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CARÁTUIA DE VERSIÓN PÚBLICA

Area quien clasifica: Departamento de Recursos Materiales

Nú mero de contrato: IMPE-AD-33-2021

Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman. Número de folio de

Credencial para votar (lNE), página 2

Fundamento legal. Número de folio de !a identíficación (tNEf, en la página de internet del lnstituto
Nacional Electoral, se encuentran publicadas las características de la credencial para votar (lnstituto
Nacional Electoral - INE - lnstituto Nacional Electoral),la cualcontiene diversa información queen
su conjunto, configura el concepto de dato personal previsto en la Ley Federal de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública, al estar referida a personas físicas identificadas, tales como es el

número de folio o número OCR (Reconocimiento Óptico de Caracteres), contenido en el contrato.
Dicho número de control, al contener el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano
titular de dicho documento, constituye un dato personal en razón de que revela información

concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la información geo

electoral ahícontenida, susceptible de resguardarse en términos del artículo 113, fracción I de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó Ia versión pública: Acuerdo
CTIOO2/2022, 06 de abril de 2022.
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CONTRATO DE ADQUISICIONE§

NO. rtiPE.AD.S¡t.2021

CONTRAIO AEIERTO DE ADQUISICIONES NO. IAAPE.AD.33.2O2'I, QUE CEI.E8¡AN POR UNA PARTE EI, INSTITUTO

,l^uNtctPAt DE pENstoNEs, nEptEsENraDo EN ESIE AcTo poR Et tNc. JUAN ANroNto Go¡zÁlu v¡l.t¡stñon, EN su
carÁcr¡r DE DttEcfon, A QUTEN EN to sucEsrvo st tE DENoT |NARÁ "¡l tnsrlruro", y poR tA oTRA pAtTE tA c.
tAull P¡YAH x¡nNANDEz, a QUTEN EN Lo sucEsrvo s¡ tt o¡xomlH¡nÁ "Et pnovEEDoR", y AcruANDo DE MANEnA
coNJul¡fA sE rrs DENor ¡NA¡Á co$o "tAs pAnr¡y, ras cuArEs sE suJÍfAll at rEt¡oR DE rAs stct¡lE,úf:s
DEct AtActoNEs Y ctÁusul.ls.

DECTARACIONES:

L3- Que de conform¡dod con el ortículo I frq.cciones lX y XV y demos relqtivos y opr"ob,o O" lq Ley det h§lif uto
Municipql dé Pens¡ones, el lNG. JUAN llt¡OuO OOlzÁ[EZ v[,tA§EñOR. en su corócter de D¡rector, t¡ene los
focullodes pqro represenior ol lnstilulo, osf como poro reolizor los oclos necesorlos poro el deb¡do
f unc¡onomiento del orgonismo.

1.4. Que "Et lt{SflIUIO" fiene por objelo olorgor preslqciones de seguridod sociql o los lrobojodores ol servicio
del Munic¡pio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenhulizodos que se incorporen, osícomo los del prop¡o
lnst¡tulo, en férminos delortículo 1 de lo Ley del lnstiluto Mun¡cipol de pensiones.

l'5. Que liene su domicilio ub¡codo en Colle RÍo Seno #l lOO, Colonio Alfredo Chóvez, C.p.31414, en eslo C¡udod
de Ch¡huohuo.

l.ó. Que con fecho 30 de diciembre de 2021, elCom¡fé de Adquisiciones, Anendomienlos y Servicios de¡ poder
Eiecutivo del Estodo de Ch¡huohuo, con fundomento en los orlículos 72,73 frocción lt y 83 de lo Ley de
Adqu¡sic¡ones, Anendom¡entos y Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y 71 y 72 ftocción lty
85 de su Regloménto, outorizó el proced¡mienlo de controtoción en lo modolidod de Adiud¡coción Direclo,
o fovor de lo persono fhico lo c. tAulA PAYÁN HERNaNDEZ, retotivo o lo ARiENDAI IENIO DE EQUtpO
Au¡ú¡Gilco E lx$lt¡l¡ElEA E ta lAua DE u¡orocía tol y corno se ocrédito con et octo de eso rnie:no
fecho suscrito por el Comilé.

1.7. Que el presente conlroto seró cub¡erlo conforme o lo dispon¡bilidod presupuestol del Ejercicio Fiscol2022,
con recursos propios, segÚn se desprende delAcuerdo tomodo porel H. Ayuntomienlo en lo S.O. t4/2l y el
oficioIMll414l?C.2l, emifido por Tesorerio Municipol. por lo que cuento con los recursos, solvencio y liquidez
necesorios o fin de dor cumpliiTiento o los obl¡gociones que conlroe porvirtud de lq suscripción del'presente
¡nstrumento.

1.0. Que "Et PiOVEEDOI" ofrece los mejores condiciones poro el Institulo bosóndose en crilerios de economío,
eficociq, efic¡encio, imporciolidod, legol¡dod, honrqdez y tronsporencio.

coml^To DE aoouts¡c¡ot¡Es ¡¡o- h¡pE.^
Ytac.L Utat yA flEt

D- 33- 2021 , CEt Ella Oo por fl tNsTtTUIo llu t¡tctpA ! Dt pENstoti Es
r{alDE., CErtlraoo Er3¡) Dt DtclEt/t¡¡E DE2o2l

Eiceñtenorio de lo consumoción d€ to rñdepcñdencio de México, ,202t, año de tos Cutr!,ro. dctNorte.
0, Colonio Alledo Creve¿ Chihuohúo, Chih.. Teléfoño Dnecto IO/Z), hrJpJ^/rww.munic¡p¡octüudr@.€obru

.m21. Año dél
Co[e Rto S6no No- I I

rdel0

lnstituto
Municipol de
Pens¡ones

¡. DEC|AtA "Et tN§ftluto":

l.I. Que es un Orgqnismo PÚblico Descentrol¡zodo de lo Adminislroc¡ón Público Municipol, con peBonol¡dod
jurfd¡co y potrimonlo propio, creodo med¡onle Decrelo No.8/4-83-lO P.E., publicodo en el perlódico Ofic¡ol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1 983 y que en Io ocf uo¡idod se rige por lo d¡spuesto en lo Ley
del lnslituto Mun¡cipol de penslones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GONzAtEz ULIASEÑOI, ocred¡to su peBonot¡dod como D¡rector det tnst¡tuto
Municipol de Pens¡ones, con nombrom¡enlo expedido o su fovor por el C. pres¡denle Municipol, el UC.
i ARCO ANIONIO EONlLl'A ,UIENDOZA. el dío l0 de sepliembre det 2021, osí como con et Acto de Tomo dé
Proteslo conespond¡enlé.
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CONfRATO DE ADQUISICIONES

NO. rr PE-AD.St-202r

II. DECTARA 'ET PROVEEDOR":

ll,l. Que es de nocionolidod mexicono. moyor de edod, en pleno ejercicio de sus derechos y que tiene
copoc¡dqd jurídico suficiente y bosionle poro obligone en los términos del presente conlroto.

11.2. Que se ¡dentifico con Credenc¡ol de Ebclor expedido por el lnstiluto Federol Eleclorol con Fol¡o número

11.3. Que señolo como domic¡lio poro oíry recibir notificociones y documenlos rélocionodos con elcumplim¡enlo
y ejecución del objelo del presenle controto, incluyendo los de corócter lego¡ y fiscol, el ub¡codo en
ovenlda JJ Colvo No.5816, colonls Céro dG lq Cruz, C.P. 3tO3O, én lo cludqd dc Chihuohuo, Chlhuohuo.

11.4. Que se encuenlro regis'trodo onte lo §ecrelsría de Hociendo y Créd¡to Público con clove de Regislro Federol
de Contribuyenlés PAHt¿tl0l9GóO, y que o lo fecho se encuenlro ol coniente en el pogo de sus
obl¡goc¡ones f¡scoles y en moterio de seguridod soc¡ol conespord¡enies-

11.5. Que cuenlo con comprobonle de Av¡so de Funcionomienlo y de Responsoble Son¡forio de lnsumos porq lo
Solud con nÚmero de folio I ?33{rt 50ó80«t8, por Io que cumple con los requisitos esloblecidos en lo Ley
Generolde Solud y Reglomenlo de lnsumos poro lo Solud, l¡neomienlos o requ¡sitos de operoción emitidos
por lo Com¡sión Federol Poro lo Prolecc¡ón Conlro Riesgos Son¡tqrios, Normos Of¡c¡oles Mex¡conos y demós
normolividod oplicoble.

ll.ó. Que se encuentro ¡nscr¡to en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo 2021.
compromeliéndose o reol¡zor su reg¡s.fro conespondiente poro el oño 2022.

11.7. Que no se encuenlro en ninguno de bs supueslos conlemplodos por los ortículos 8ó y 'l03 de lo Ley dé
Adquisic¡ones, Anendomienios y Conlroloc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo con
lo leg¡limidod poro suscribir el presenle.

11.8. Que enlre sus oct¡vidodes se encuenlro el olquiler de equipo poro el comercio y los servicios, por lo que
cuento con los oulorizoc¡ones necesorios de las ouforidodes compelenles y los recunos finonc¡eros y
iécnicos necesorios, penonol técnicomente colificodo, osí como él equipo, moleriol y henomiento
requeridos poro cumplircon elobjeto del presenfe controto, ¡o que le permite goronl¡zoro.E[ INSTIIUTO', ei
cumplimienlo de los obligociones con.troídos en el presenle.

ll.?. Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el contenido de este confrolo y los requ¡s¡tos que
se estob¡ecen en el mismo, osí como tomb¡én se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo o lo
esloblecido en el mismo, osícomo con lo demós normot¡v¡dod que conespondo.

III. DECTARAN " tA§ PARTES'':

lll.l' Que se reconocen mutuomente lo personolidod y lo cqpocidod legolcon lo que sé ostenton y concuren
o lo suscripcón del presénle controto de bueno fe, encontróndose libres de dob, v¡olencio, enor, les¡ón o
cuolesqu¡ero otros vicios en su consenlimienlo, obligóndose ol fénor dé los siguientes:

col¡rralo oEADauEtctoiEs t'to. ttpE"AD.3¡t.2o2t. cEtE¡t^DO pot tr
y t^ c. laul p^tlx flEtxÁtD¿. cEttu Dg Et go o¡

rx$lIulo flüt{tclPAr oE rEllstot{cs
orclEMltE DE 2021.

$

"202¡ , Año dol Biceñtenoio de to Cohsuño.ión de to hdep.ñ.teñcio dc ,v1é¡ico', ,,2OZt 
, Año dé b, Cuíuro! d.t Node.,

colle RÍo se¡o No. I I @, colonio Alf.edo chóvé¿ chihuohuo, ch¡h., Telaloño ürecto loz2), hflp://www.municipiochjhuohuo.gob.mx

lnstituto
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CONTRAIO DE ADQUISICIONES

NO. n^PE-AD-33-202r

PRIMEIA" OBJEIO DEL CONIRAIO. Bqjo los láminos y condiciones de este controto'EI PROVEEDO¡" se obligq q
PTOPOTCiONOT O ..EI. INSIIIUIO' OI ARRTNDAi ENTO OE EQUIPO QUINÚRGICO E INSIIUMENTAI EN TA RAAAA DE
UROIOGíA en lo modolidod de onendomienlo sin opción o compro; como conlrolo ob¡erto. sagún conespondo
poro reolizor los cirugíos progromodos y de urgencio que requiero "Et INSIIIUIO" poro sus deréchohobienfes, en los
lérminos y condiciones de esre instrumento y de ocuerdo o lo esloblecido en lo colizqción respecl¡vo, de
conformidod con lo siguiente:

PARIIDA DE§CRIPCIóN CANTIDAO
iAINIMA

CANTIDAD
MAxIMA

I
Arendomiento de equipo qukúrgico e inslrumenlol

en lo romo de urologío $240,000.00 $ó00.000.00

En rozón del objéto del conlroto, es ditícil de'lerm¡nor con prec¡sión los moterioles e ¡nsumos o utilizor en los
inlervenciones qu¡rÚrgicos, por lo que los molerioles serón cotizodos en el momento, y se enlregqrón de ocuerdo
con lo señolodo en lo Requ¡sición u Orden de Compro respectivo.

SEGUND^"' MONÍO. El prec¡o tolol convenido poro llevor o cobo el objefo del controto seró por un monto mínimo
de §2¡¡0,000.@ (DO§CIENTOS CUARENIA Mlt PESOS OO/l@ M.N.) y el monlo méximo por lo contidod de §600,@0.00
(§EISCIENÍOS Mlt PESOS 00/100 M.N.) ¡ncluyendo el tmpuesto ot VotorAgregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "tA§ PAnIES' convienen que el presenle controlo se celebrq o precios fijos, por lo que
los precios unitorios serón los estoblecidos en lo cotizoción respecl¡vo, los cuoles no comb¡orón duronte lo vigenc¡o
del presenle conlroto.

IERCERA' VICENCIA. El presenfe controto tendró uno v¡gencio delOl de onelo 2022 sl 3l de dlclcmbo dc12022, y
hoslo que se cumplon los obligociones del presenle conlro'to, solvo que se notifique lo terminoción ont¡cipodo de¡
mismo, según lo dispueslo en este conlroto.

CUATTA- CONDICIONES DE ENIREGA. Los bienes serón enfregodos de conformidod con lo siguienle:

l. El equipo e ¡nstrumenlol solic¡todo se enlregoró en un plozo de 24 horos hóbiles posleriores o lo entrego de
lo Orden de Compro respeclivo, solvo que "El, INSTITUTO" delermine un plozo dislinlo éñ coordinoción con
" EL PIOVEEDO$ , e§to conforme q sus nea.esidodes y duronle el periodo de v¡gena,a del confato.

2. Los bienes deben opegorse esirictomenle o los especif¡cociones, descripcionés, presenloc¡ones y demós
corocterísficos señolodos en lo cot¡zoción, Requisición y Orden de Compro respectivo, y deberó cumplir
con los normos oficioles, disposic¡ones legoles, reglomentoriqs y odmin¡strotivos opl¡coblés.

3. Lo enlrego de lo§ b¡enes odquir¡dos se reolizoró de conformidod con lo solicitodo por "El, INSTIIUIO' en lo
Orden de Compro respect¡vo, donde serón recibidos por el peBonol designodo por "El INSIITUIO', mismo
que podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los cond¡ciones de colidod, se encuenlre
doñodo, s¡n esterilizor u otro circunslonc¡o que le hogo inulil¡zoble.

4' El equ¡po e ¡nstrumenlolseró enlregodo de conform¡dod con los especif¡cociones requeridos, deb¡domente
empoquelodor en su coio o piezo originol según. conespondo y con los monlen¡rn¡entos respecl¡vos que
conespondon y que goronlicen su odecuodo funcionom¡enlo. Los empoques del equipo e lnstrumenlol
deberón identificorse de ocuerdo o fo estoblecido en lo Ley Generol de Solud y Reglomenfo de lnsumos
poro lq Solud, l¡neom¡enlos o requisilos de operoc¡ón em¡t¡dos por lo Com¡s¡ón Federol poro lo prolecc¡ón
Conlro R¡esgos Sonitorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normolividod oplicoble

col{Tl lo DE aDout§cto|t3 ¡o. tt?t-AD.3¡r.202t, cEtElt Do tot EtlNsTlTtTot uNlctp ¡. DE ?!ltitox!!yL c.t ütap yln HEINÁ 08., cEtÉltaDo Et io DE otcrtMltE DE 2o2t.

"2021 , Año del Eiceñleño,io de kr Coruumoción d€ b tñdependoncio de tvéxico. ,,2021 
. Año do bs Cütulo! d6l Norie,,

Coll€ Rfo Seno No. 1l @, Colonio Altrédo Chóve¿ Chihuohuo, Ch¡h., feléfono Dir.clo lo72l. htip://wwrürtcipiochihrohuo.gobñ¡
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CONfRATO DE ADQUISICIONES

NO. rMPE-AD.33.202r

5. El equ¡po y/o ¡nstrumenlol conespondienle debéró conlener ¡mpreso lo coduc¡dod del producto, lo cuol
no podró ser menor de doce meses contodos o pqrtir dé lo fecho de Io recepción del produclo en el lugor
de enlrego.

6. S¡ "El. PIOVEEDOR' no reolizo lo enlrego de los b¡enes en el plozo y con los condiciones señolodos. seró
focullod poles'tolivo de "E[ lNSllIU¡O" lo oceploción o rechozo de los mismos, y en coso de rechozo, se
lendró por concelodo lo Orden de Compro, y 'Et lN§lltUO" podró odquirir con cuolquier otro proveedor
el produclo follonte, penol¡zondo o 'El PIOVEEDOR" con el ¡mporle lololgoslodo.

Dicho penol¡zoción se reol¡zoró o lrovés de émislón de Nolos de Crédilo por'E! PROVEEOOR" o fqvorde "EL
¡NStllUIO" derjvodos de lo revisbn de lo fqcluroción que reolice,,Et INSIITUTO,'.

7. Lo tronsporloción de los bienes, los moniobros de corgo y descorgo en lugor de enlrego serón o corgo de
.Et PROVEEDOR". osícomo el oseguromiento de los b¡enes, hoslq que estos seon recibidos de conform¡dod
por "Et lN§fllUIO".

8. El equipo e ¡nstrumenfol deberón enconlrose débidqmenle esteril¡zodos por cuento de "EL PIOVEEDOn', y
de no cumpl¡r con lcl condición señolodo, el personol des¡gnodo podró reolizor su devolución s¡n coslo
ddiclonol poro 'El, lN§I|IUfO".

?' "El PIOVEEOOI" deberó entr.egor junio.con los bienes: copiad€ lo Or.d€n de Cornpro en.lo que i.nd¡que el
número de piezos, descr¡pción de los bienes y precios unilorios y lololes respecl¡vos.

l0' Los precios ofertodos por "E[ PROVEEDOR" deberón opegorse justo, exocto y cobolmenle o los
especificoc¡one§ y condiciones esloblec¡dos en lo orden de compro y en lo colizoción respect¡vo.

Il. §iduronfe Io v¡gencio delpresente contioto, se llegoró o presenlor uno s¡luocón que requiero lo uf¡l¡zqc¡ón
de mós o menos moterjol, equipo o serv¡c¡os o los requeridos en lo Orden de Compro, "Et PnOVEEDOR" se
compromete o reolizor el ojuste respectivo en lo focluro conespondiente previo vol¡doción y oulorizoc¡ón
por lo Coordinoción de Servicios Subrogodos o el personolque el "EL tNSTlfUTO', des¡gne poro tolefecio.

12' "Et PIOVEEDOR" se compromete o reollzor lqs occ¡ones que seon necesorios poro que lq entregq de los
b¡enes que le seon requeridos, se goronlice su coneclo func¡onomiento. poro proporcionor un servicio
seguro con colidez, colidod y efeclividod necesorios poro elcumplimienlo de lo controlodo.

QUINIA" FOiMA DE PAGO. El pogo se reolizoró de monero mensuo¡, dentro de los 20 díos hóbiles posleriores o lo
entrego de los bienes, o enfero solisfocción de "Et INSIIIUIO', según conste en elconlro rec¡bo respeclivo, y previo
presentoción de los focturos que cumplon con los requisilos fiscoles requer¡dos, o fovor del Inslilulo Munic¡pql de
Pensiones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de eslo c¡udod C.p.31414, con Registro
Federol de Contribuyentes tMp-83082S-SM3.

El pogo serÓ cub¡erto en monedo noc¡onol mex¡cono, medionle cheque nom¡notivo o fovorde "E! pROVEEDOR" en
los of¡cinos de "EL IN§IITUIO", ubicodos en lo dirección Colle Rio §eno, No. I IOO Col- Alfredo Chóvez de esto ciudod
C.P, 3l4l 4, los dÍos hób¡les de lunes o v¡ernes en un hororio de los 9:OO o los l S:OO horos.

col{TIATO Dt ADaU§tCtOt¡ES lto. |M?E-A0.33.2021. CEIEIIADO ?Or n |NSf|TUTO UitctpA! DE pÉt{Stoit!5
y t¡c,! ul ¡AyÁ x r E¡¡Át{oE¿, cEt t¡t¡ Do Et 30 DE ptctEültE DE 2o2l.

'2021 , Año del Eiceñl€norio de k Coruumocón da lo tñd6pend€ñcio d6 l\¡éico., ,202t 
, Año d€ kÉ Cufuro3 d.l Nor.,,

Cols Rio Seño No. I I@, Colonio Alrrcdo CMv.¡, Ctülruohuo, Chih.. Tcléfono Dnocto {072}, hnp:/ rw.ñ¡riciprccrihuohuo.gobÍjr

SEXIA.- GARANTíA§. "Et PROVEEDOR" goront¡zo onte ,,EL INST|IUIO", o to firmo delconlroto:

J
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NO. ¡¡l¡lPE-AD-33.202r

A GARANIíA DE CUi,IPUMIENIO.- 'E[ PnOVEEDOn' , gorontizoró el fiely exoclo cumpl¡miento dé todos y codo
uno de los obl¡goc¡ones o su corgo, medionte pólizo de fionzo en monedo nocionol emitido por uno
lnslitución Afionzodoro legolmenle oulorizodo, ocreditodo y domicil¡odo en el Estodo de Chihuohuo, o bien
cheque cerlif¡codo o chéque de cojo. exped¡do por "E[ PnOVEEDOn' con corgo o cuolquier lnst¡lución
Bancor¡o o fovor del lnst¡tt,to Municipol de Pensi¡Dnes. confonne o lo erlobbcido en bs orlbulos 84 y 85 de lo
Ley de Adquisiciones, Anendom¡entos y Conlro'toción dé Servicios del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó
y 88 de su Reglomento, por un ¡mporte equ¡volenle ol 10% dcl monto málmo odJudlcodo, sin inclu¡r el
lmpuesto ol Vqlor Agregodo. Dlcho gorontfo seró devuelto uno vez que el conlroto hoyo sido cumpl¡do en
lodos sus términos. o entero solisfocción de'E[ lNSTlTUtO", por Io que en coso de incumpl¡m¡enlo se horó
efectivo por el monto folol estoblec¡do.

B. GATA IíA PARA RESPONDER DEI. SANEAI,IIENIO EN CASO DE EVICCIóN, VICIOS OCUTTOS, DAÑOS Y
PERJUICIOS Y tA CAI'IDAD DE tO§ SERVICIOS.- "E[ PiOVEEDOR'se obl¡go o goronlizor, et soneomiento poro
cosos de evicción. los defectos y vicios ocultos de los bienes y de lo colidod dé los sel.vicios, osícomo los
doños y perjuic¡os, y cuolquier ofro responsob¡lidod en que hubiere ¡ncunido, med¡onte Pólizo de Fionzo en
monedo nocionol, em¡lido por uno lnstiluc¡ón Afionzodorq legolmente outorizodo, ocreditodo y domicjliodo
en el Estodo de Chihuohuo, o bien cheque cert¡ficodo o chéque de cojo, expedido poT "EL PROVEEDOR" con
corgo o cuolqu¡er lnslilución Boncqrio o fovor del lnslituto Municipol de Pensiones conforme o lo esloblecido
en los ortÍculos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienfos y Conlroloc¡ón de Servicios del Estodo de
Chlhuohuo y los orlfculos 8ó y 88 dé su Regldmento, por un ¡mporte équ¡volenle ot I e7o d.l mónlo móxlmo
adJudlcqdo. sin inc¡uire¡ lmpueslo o¡ Volor Agregodo, debiendo permonecer vigenle duronte los ó (se¡s) meses
posteri,cres o lo fechq de lo últiroo enlregú de los bibnes.

"Et lNSlllUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de los goron os en los s¡guienles cosos:
. Cuondo "EL PROVEEDOI" incuno en incumplim¡ento de cuolquiero de los condic¡ones poclodqs.
. Cuondo 'Et PROVEEOOR" suspendo lo entrego de los bienes sin couso jusfilicodo.
. Después de ogolor los penos convencionoles poctodos en elpresenle ¡nslrumenlo conlrocluol.
. Cuondo ¡ncurq en v¡o¡oción o lo estoblec¡do por los Normqs Mexiconos de Solud y demós d¡sposiciones

oplicobles.
¡ En coso de rescisión de conlrolo. En esle coso, lo oplicoción de lo gorontío de cumplimienlo seró

proporcionol ol monto de lqs obligociones incumplidos.

Unq vez eqmpl'dqs lq5 obl¡gqciones de "E[ PnOVEEDOI" q sotisfocción de "Et fN§IlruIO", prqvio petición de ,Et
PXOVEEDOR' por escrilo, "Et INSTIÍUIO' procederó o exlender lo constonc¡o de cumpl¡miento de los obl¡gociones
conlroctuoles poro que se inicien los lrómités poro lo conceloc¡ón de lo gorqntíc de cumpl¡m¡ento delconlrolo, en
cuonto o lo gorontío de soneomienlo poro el coso de evicción, vicios ocultos, doños y periuic¡os y colidod de los
servicios, "EL PROVEEDOR" podró presentor su escrilo uno vez que hoyo lronscurido el periodo de vigencio de lo
g(]roniío.

SÉPTIMA.' Af PUACIONES. El presente controto podró ompliorse, mientros permonezco vigenle, respecro de los
bienes, objeto del presenle instrumento, de conformidod con lo esloblecido en el ortículo gB de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomieñtos y Conlraloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, siempre que el monto lotql de
dichos modificociones no rebose en conjunto, el 30% (treinto por cienlo) de los conceplos y volúmenes esloblecidos
originolmente en los mismos.

En el supueslo de que el presente conlrolo se mod¡f¡que, "Et PIOVEEDOR' se obligo o modif¡cor los gorontíos de
cumplimiento y de los defeclos, vic¡os ocultos y doños del b¡en, osi como cuolquier olro responsob¡l¡dod en que
hubiere incunido, en el mismo porcenloje mencionodo en lo Clóusulo Sépt¡mo, en reloc¡ón con el monto

CONTTATO OEAooulslclot{Es l{o. rM?E.Ao.$-m2t cElElraDo pol Et tNsTtfl,To MUNtctpat o¡ pENg0 Es
Y t c. tau&a payall íEI{aNDE¿, CEtEln DO Et 30 Dt DtctÉt¡ltE DE 202¡.

modif¡codo
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Cuolquier modificoción ol presente conlroto deberó formqlizorse por escrilo por porte de ,EL INSIITUTO", los
inslrumenlos legoles respectivos serón suscritos por el servidor público que lo hoyo hecho en el conlrolo o que los
sustituyo o eslé focultodo poro ello.

"El PnOvEEDon" se obslendró de hocer modificociones que se refiero,n o precio, on.tícipos, pogos progresívos,
especificociones y, en generol, cuolquier combio que implique otorgor condiciones mós ventojosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos originolmenle.

OCTAVA' PENA CONVENCIONAL "EL INSÍITUTO" podró oplicor o 'EL PROVEEDOR" uno peno convencionol en
términos del ortículo 89 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Btodo de
Chihuohuo y 98 de su Reglomenlo. por otroso en el cumplimienlo de los fechos poclodos de lo entrego de los
bienes, por lo que el óreo requirente desconloró el costo ol que fue odquírido con el proveedor exlerno, oplicondo
noto de crédito, en lo focturq inmediolo poslerior ol incumplimiento.

Esto penolidod oplicodo o trovés de los nofos de crédílo, se reolizoró hosto llegor ol1O7o(Diez porciento) del monlo
mÓximo tolol del controto, en dicho supueslo'EL INSTIIUTO" procederó o lo rescisión odminislrolivo del conlrofo en
términos del ortículo 90 de lq Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Contrqloción de Servicios del Eslodo de
Chihuohuo y odemós horó efecfivo lo gorontío de cumplimiento.

"EL PRovEEDon", o su vez oulorizo o "E[ INSTITUTo" o desconlqr los confldodes que résullen de oplieor lo peno
convencionol, sobre los pogos que deberó cubrir o "EL PROVEEDOR". Poro determinor lo oplicoción de lo sonción
estipulodo, no se tomor'ón en cuento los der"noros motivodos por c<rso foriuíto o fuerzo rncryor, o por cuolqubr otro
couso que o juicio de "E[ lNsTlTuTo" no seo imputoble o ,,Et pRovEEDoR".

NOVENA.' RESCISIóN. "EL INST¡TUTO" podró rescindír odminislrotivomenle este controto en coso de incumplimiento
de los obligociones o corgo del "EL PROVEEDOR", de conformidod con elortículo 90 y demós oplicobles de lo Ley
de Adquisiciones. Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En tol supuesto, ,,E[

INSTITUTO'horó efectivo lo gorontío conespondiente olorgodo por "E[ PROVEEDOR".

Así mismo, convíenen "IAS PARTES" que "E[ INSIITUTO" podró rescindir este conlroto de presenlorse olguno de los
síguienles cousoles:

l' Cuqndo "E[ PRQVEaDQRI' modifique o qllere sustancialmente etobjeto detprq5s¡1s confr§ro.2' Cuondo no enfregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el presente
controto.

3' Por suspender injustificodomenle lo entrego de los bienes o negorse o conegir los deficiencios delectodos
por "E[ INSTITUTO".

4' Cuondo "EL PROVEEDOR" incuno en follo de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lq celebroción detpresente controto.
Por todos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y otros, "EL PROVEEDOR', ofecte o lesione el interés de "E[ INSTIIUIO".
Cuondo "EL PRovEEDoR" no enlregue los gorontíos estoblecidos en el presente controto.
Por incumplimienfo o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en este inslrumenfo.

lndependienlem ente de lo terminoción o rescisión del controto onles referido, "EL PROVEEDOR" osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor por
motivo de objeto de este controlo. "EL PROVEEDOR", exime de cuolq uier responsobilidod o "Et INSTITUTO",
hociéndose el mismo responsoble de lo conrrotoción de seguros o reorizor los oclividodes y medidos que en su coso
eslime convenienles poro dichos efeclos.

coilItaTo DE AOAUtstC|OIES
Y tA C. tAlnA

tNSTtf uTo rÁut{tclpAt DE pENStOt{ES

DICIEMBNE DE 202I.

5.

6.

7.

?
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OÉClml. ¡EsfO¡Sl¡lUOlO.- Poro elcoso de que'Et PROVEEDOR" enlregue medicoménlos que no cumplon con
lo normqtiv¡dod oplicqble, y que eslos provoquen doños o los derechohobienles y/o benefic¡oríos que los
consumon, "EL PROVEEDOR " se obligo o reporor fntégromenle el doño y/o perju¡cio cousodo, y en su coso, o resorcir
o "El' tlÚsIlrulq bs irnport€s que hubiere erogodo por el trotomienlo nÉdbo requerido, debiendo deducir dichos
¡mportes de lo focturoción que conespondo

DÉclMA PIUUIERA- rERMtl¡AclóN ANTICIPADA " EL INSflIUTO" podró dor por term¡nodo onlicipodomente el presente
contrqfo por rozones de ¡nlerés generol fundodqs, dondo ov¡so o "Et PROVEEDOR". cuondo menos con c¡nco díos
noturoles de onlic¡poc¡ón, de conform¡dod con el orlículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡entos y
Controtoción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo.

DÉCIMA SEGUNDA.- DE§|GNAC|óN DE ENLACES. Poro éféclos det presente con'lroto, "Et tNslfiulo,' por conducto del
Deporlomenlo de Recursos Molerioles, supervisoró lo enlrego de los bienes objeto de esle controlo. o fin de que
seon enlregodos conectomente, nombrondo poro tolefecto, como responsob¡e de dicho supervisión, Io C.P. MARíA
GUAOALUPE AGUILAR AiMENDÁRZ, .leto del Deportomenio de Recursos Molerjoles del lnslilulo Municipol dé
Pensiones, en generol poro odministror y verificor el cumplimienlo del presenfe instrumenlo.

En coso de que "Et INSIIIUIO" detecle. con mol¡vo de Io supervis¡ón ontes mencionodo, que lo entrego de los
blénés cuenton coñ éspéciflcoc¡oñes d¡sllñtos o los éstoblécldds en lo Ordéh de Cómpro o Io Colizoc¡ón ofrec¡do
por "EL PiOVEEDOI" debidomente firmqdo, "E[ |NSIIIUTO" podro proceder o resc¡ñdir qdministrqlivomente el
€on'lroto, coRforme o lo esloblecido en l(} Ley de Adquisicions. Anendomienlos y Conlrofocíón de Servicic,s dei
Estodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efectivo lo goronlíc de cumplim¡enlo del presenle ¡nslrumenlo.

"Et PIOVEEDOI' deberó contorcon un enloce que focilite ¡o comunicoción con'Et lNSflrtIIO', poro el monitoreo
de lo olención, cumplimienlo del oboslo en el lugor de enlrégo, y poro verificor lo col¡dod de los bienes.

DÉCIMA IERCE¡4"- IESPONSABILIDAD rABOrAt. "tAS PARTES' reconocen y ocepton que no existé retoción toborqt
olguno enlre ellos, o enlre el personol de "Et lNSIltUfO' y el personol de "EL PROVEEDOR" por lo "LAS PARIES", serón
responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligociones polronoles de corócler loborol, fiscol,
de seguridod sociol y de cuolquier otro índole, respeclo de su propio personol y se exlenderó hosfo en lonto
tronscunon los p¡ozos de prescripción respectivos, de conformidod con lo dispuesto en lo Ley Federol delTrobojo,
Ley de INFQNAVIT, Ley del lmpuesto sob're lq Renlq, Ley detseguro Socio¡y demós ordenomiento§ tegotes opücobles,

"Et PROVEEDOI" conv¡ene por lo m¡smo, que "Et INSIITUTO" no liene n¡ odquiriró ninguno responsobllidod derivodo
de lo relqción de trobqjo de los func¡onorios y empleodos de "Et PnOVEEDOR', que loboron bojo lo inmedioto
dirección, dependencio y subordinoción de esle, por lo que "EL PIOVEEDOR' se obl¡go o responder de todos los
reclomociones y prestoc¡ones que los trobojodores presenten en su contro o en conlro de "EL lNSllIUtO" por tol
conceplo. y sn ningún coso "El PnOVE¡OOn" consid€roró o "Et tlt$lfuTo" como po.lrón soliCorb osusli ,to.

Por lo tonlo "EL PIOVEEDOB' como "Et |N§I[UIO" se obl¡gon o socor en poz y o solvo o su controporte, de cuolquier
reclomoción, procedimienlo, juic¡o o demondo que se interpongo en su conlro, yo seo de t¡po lqborol. en moleío
de trobojo. seguridod sociol. fiscol o de cuolquier olro índo¡e, direcro o indirecto, que por rozones de lo ejecución
de esle conlrolo "tAS PAIIES" pudieron ser objeto, obligóndose lo porle cuyo responsob¡lidod ocos'tonose Io
moleslio o su controporle o¡ pogo de doños y perjuic¡os que se ocosionose por eslo couso.

DÉCIMA CUARTA"- CONFIDENCIAUDAD. "EL PROVEEDOR" se obligo o guordor y montener to conf¡denciotidod det
obielo de este conlrolo, de lo ¡nformoc¡ón rec¡b¡do y proporc¡onqdo por "Et INSTIIUTO", o que seon observodos por
"EI PROVEEDOR"

cof'ftaTo oE aoQutsfcto Es r{o. ta?E.A
Y ! c. taüta ?AyA¡ ñEt

o.§.202t. cEtEitA Do pot EI lNsTnuro r u tctpal oE pEIStot{Es
¡ÁxoE. cEtE¡t^oo Er30 oE otc¡E ¡¡ED!202t.

''2021 , Año del Bicanienoio de lo Consumocióñ dé b tñdepondencio d€ Mé¡ico,, .202t 
, Año de ids Culll,os cfet Note.
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"EL PROVEEDOR" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrolislos que tengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se esfipulon. Lo qnlerior en el entendido que "EL PROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controlos o convenios de confidenciolidod, q fin de que sus

ernpleodos, represer,tontes, qsesores o sr.¡.bcontrotistos pro.tejcn lo i.nforrnoción,confidencio.l. Así misñro, se obligc o
tomor los medidos que seqn necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo eslipulodo en esto
clóusulo, debiendo obslenerse de divulgor o reproducir porciol o fololmenle Io informoción de lo que pudiero llegor
o tener conocimiento, dejondo o solvo el derecho de "EL INSTITUTO" poro ejercitor los occiones legoles que pudieron
resultorle con motivo del incumplimiento de lo oquí poctodo.

"E[ FROVEEOO*" deberó proteger lc inf.o+rnoción con.fidencío.t qure les ho.yo sido ravelodo., con a] rnisn¡o gnodo de.
cuidodo. pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol. "E[
PROVEEDOR" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documentoción pueslo bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o tenerqcceso con molivo del objeto del presente controto, incluyendo, los sistemos, fécnicos, métodos
y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lq tecnologío e informoción de lo que pudiero fener
conocimiento en eldesempeño delobjeto delcontrofo, es propiedod de "EL INSTITUTO".

"IAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones controídos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró
indefinidomenle, incluso después de terminodq lo durocién de este instrumenlo. Lq informqción y octividodes
presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimiento del coniroto, serón
clqsifícodos expresomente con el corócter de confidenciol. otendiendo o los principios esloblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Esfodo de Chihuohuo osícomo en lo Ley de Prolección de
Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuq, por lo que "LAS PARTES" se obligon o guordor eslriclo confidenciolidod
respeclo de lo informoción y resuliodos que se produzcon en virtud del cumplimiento del presente instrumenlo.

En coso de incumplimiento. "LAS PARTES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les
conespondon, tonto odministrotivos o judicioles, o fín de reclomor lqs indemnizocÍones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉC¡MA QUINTA.- AVISO DE PRIVACIDAD. "Et INSTITUTO", do o conocer o "EL pROVEEDOR" el siguiente oviso de
privocidod simplificodo.

Se señqlo ol "EL PROVEEDOR' que el "EL INSTIIUTO", cuentq con un sistemo de dotos personoles y que los dotos
obtenidos en virlud del presente conlrolo, son poro efeclo de ejecutor los occiones necesorios porq su suscripción.
por lo que lo finqlidod de lo oblención de los dotos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoción
proporcíonodo poro lo continuidod del trómite que correspondo.

Los dotos personoles que se soliciton son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
por lo que es oblígotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dolos que "EL PROVEEDOR" hoyo
proporcionodo serón tronsferidos o: k: Unidod de Tronsporencio y Dolos Personoles, y de ohí se le doró el monejo
odecuodo. los dotos personoles podrón ser tronsferidos o los diversos óreqs de 'E[ INSTITUTO" con lo finolidod de
que se cumplo oportunomente el objeto del mismo; ol Consejo Directivo del lnstituto Municipol de Pensiones en
cumplimienfo o lo estoblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnstitulo Municipol de Pensiones; osícomo o
lcs outoridodes jurisdiccionoles y/o investigcdoros que lo solicilen en el ejercicio de sus funciones.

Et tilutqr de los dotos podr:á ajercer s.us Derecho¡ de Accesq, Restiticoción. Cqncetooón, Opq¡j.aón y por:to,biJidod
de Dolos Personoles, osí como negotivo ol trofomienlo de sus dotos, onte lo Unidod de Tronsporencio con domicílio
enColleRioSeno#ll00deloColonioAlfredoChóvezdeesloCiudoddeChihuohuo,Chíhuohuo,teléfono 614-2Ol-
ó8-00 extensión ó259, coreo electrónico unidod.tronsporenclo@impe.gob.mx, o por medio de lo ploloformo
Nocionol de Tronsporencio en lo dirección eleclrónico www.plntoformodahonsporenclo.org.mx.

coNItAIO OE ADOUtStCtONES
Y I.A C. ]AUTA

t{o. IIPE.AD.«!-2021, CEtEEIADO pot Et tNS'TUIO l UiltctpAt DE pEt{StOt{ts
p¡vÁr nr¡¡Axog.. cEt E¡RADo Et 30 DE DrctEA rnE DE 2021.

"?,,21 , Afio del Bieentenorio de lo Consumoción de lq lnd€pendencio de México" "2021 , Año de br culruros del Norte"
Colle Río §eno No. I I m, Colon¡o A[redo Chóve¿ Chihuohuo, Chih., Teléfono Direcio lO72l, hilp://www.municipiocl.úhuohuo.gob"mx
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El ov¡so de privocidod y los combios o¡ mismo serón publicodos en el porlol del ¡nslitulo Mun¡cipol de Pensiones, en
lo dirección eleclrónico www.lmp.w.b.mpiochlh.gob.ml

DÉClmA sExIA. DEIECHO§ DE PRoPIEDAD li¡lElECTUAt.'Et PtOvEEDOn'seró et único responsoble )/ po|lonro se
obligo poro con "EL ll{$lIUIO", o respondér por los doños y,/o perju¡c¡os que le pudiero cousor o ésle o o lerceros,
s¡ con motivo del objeto del presente controlo, violq derechos de outor, de potentes y/o morcos u otro derecho
inherenle q lo prop¡edod inlelecluol o reservodo o nivel nocionol o ¡nternoc¡onol. Por lo onterior, "Et ?ROVEEDOR'
monifleslo én esle octo bojo proteslo de dec¡r verdod, no enconlrorse en n¡ngunó de los supuesfos de infrocc¡ón o
lo Ley Federqldel Derecho de Autor, n¡o lq Ley de lq Propiedod lnduslriol.

En coso de que sobrev¡n¡ero olguno reclomqc¡óñ en contrq de .EL INSTIIUTO" por cuolqulero de los cousos onles
menc¡onodos, lo ún¡co ob¡¡goción de ésle seró lo de dor ov¡so en el domicilio previsto en esle instrumenlo o "EL
PnOVEEDOR', poro gue éste lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon q "Et INSTIIUTO" de cuolquier
controversio o responsobilidod de corócler civil, mercontil, penol, odm¡nislro't¡vo o de cuolqu¡er olro Índole. que en
su coso, se ocos'lone.

DÉCIMA SÉPflMA- ¡ECONOCIMIENTO CONITAC-IUAI. "tA§ PAlfES" convienen expresomente que o to f¡rmo det
presente controlo quedo sin efecto legol o¡guno cuolqu¡er olro negocioclón, obligoclón, o comunicoc¡ón enlre
estos, yo séo orolo expresomente que se hoyo dodo con onterioridod o esto fecho.

DÉcrfÁA OCIAva- CE§IóN DE co¡tItAfo- 'IAS PAIIES" se obligon o no cedel tr.a§pq§or o enoienor por cuoJquier
f flulo los derechos y/u obligociones que der¡von del presente conlrolo, sin prev¡o oulorizoc¡ón por escriio de lo otro
porle.

DÉCIMA NOVENA,- ENTIDADES SEPARADAS. Poro el cumplimlento de lo§ obl¡goc¡ones que codo uno de "LAS PARfEs"
conlroe por v¡rtud de lo suscripción de esle controto monif¡eston que ocluorón como entidodes totolmente
independientes. En consecuencio, 'LA5 fAtIES'bojo ningún supuesto podrón comprometero lo oho en convenio
o controlo olguno, ni controtor empleodos o irobojodores en nombre o representoción de su controporie.
Ninguno de los lérminos y condic¡ones del presenlé instrumenlo deberó ¡nterprelorse en el senlido de que "LAS
PARTES" hon constituido olguno reloción de sociedod o osoc¡oc¡ón, por lo que no se coniunlon ni se unen oclivos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o frenle o terceros, ni de cuolquier otro noturolezo.

VIGÉS|mA"- NOTIFICACIONES. Todos los not¡ficociones y comun¡coc¡ones que se dirijon "tAS PAITES" como
consecuenc¡o del présente controlo, incluyendo el combio de domicilio, deberón conslor por escrito y ser
entregodos en los dom¡cilios yo mencionodos en elcopÍlulo de "DECtAIACIONES" del presenfe controlo.

vlcÉ$mA Pnl¡$ERA"- tEclsrAclóN APtlcABLE.- 'rA5 PA¡IES', poro elcumplimiento del pre§ente controlo. se obl¡gon
o suie.lorce o los láminos, neorn¡enlos procedirn¡enlos. y r.eguisiios que se esloblecen en kl Ley d€ Adqu¡sici,cnes,
Anendam¡entos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, su Reglomento y demós d¡sposic¡ones
odministrotivos opl¡cobles en lo moler¡o y supleloriomente o lo dispueslo en el Código C¡vil y Código de
Proced¡m¡énlos Civiles ombos del Estodo de Ch¡huohuo.

vlGÉSlmA sEGuNoA- JUnlsDlCClóN Y cottPEfENctA. "tA§ PAIEs' monif¡eston que en este controto no existe
ningÚn vicio delconsentimienlo que pudiero involtdorlo y otendiendo o lo noturolezo delpresente instrumenlo legol,
"LAS PAnTES" qcuerdon someterse o lo iurisdicc¡ón de Ios lribunoles con compelencio en Io ciudod de Chihuohuq,
eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero gue pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios
presentes o fuluros, o por cuolquier olro couso.

COI¡f¡AIO DE A DQUlSlClOlltS l{O. IMPE-A D-33-2021. CEtE¡tADo POt Et ttiS¡tTüTO üt{tCt? t OE PENstOttttSy!ac.! ull p^yÁ flEt Áil DE¡.. cEtEuA Do GL io DE DtctEM¡rE DE 21 21.

''2021 , 

^ño 
dél lic.ntáñorio de lo Coñsumocón cl€ b rñd€penclencio dé 

^¡ér¡co 
' "ro2l , Año de k J Cdurot dor Norte"

Col6 Río §eno No. I l@, Colon¡o A¡lredo Chóvez. Chihuohlo, Chih., reélono Dreclo (022), http:/^rww.ÍunÉp¡ochüruohuo.gob.m(
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ffi.@,ffi lnstituto
t Muaicipal de

Pensiones

tEíDo QUE FUE Et pRESENTE coNTRATo, y ENTERADAs LAs pARTEs DE tAs oBuGAcloNEs eur pon vtRTuD DEL Mtsi o
CONTRAEN. tO FIRMAN DE CONIORA,IIDAD EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CH]H., ET DfA 30 DE DICIEAABRE DE 202I.

"EL

ING. JUAN ANTO VILLASEÑOR

NICIPAtDIRECTOR INSTITUTO IIAU

DE PENSIONES

C.P. SITVIA c.P. PE

SUBDI VA JEFA DE DEPARTAAAENTO DE

DEL I PAT DE PENSIONES INSTITUTO MUNICIPAT

C. LAURA PAYÁN HERNÁNDEZ

coNI¡Afo DE ADaUlSlClOllES f'lo. ll\ PE-Ao-§.202I, cEtE!iADO pOR Et |NSTIIUTO t^UiilCtpAt DE PENSIONES
y tA c. tautA l¡yÁ¡l xrnrÁ¡loe". cEtErRADo Et 30 DE DtctEmrtE DE 2o2t.

"2021, Año del Bicenfenorío de lo Consumoción de lo lndependencío de México" "20?1, Año de ks Culfuros del Norle"
colle Rlo Seno No. I l0O, Colonio Allredo Chóvez, Chihuohuo, chih,, Teléfono Directo {o72). http://ww.mun¡c¡pioch¡huohuo.gob.mx
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